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Actas de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la EIA 

Fecha: 

12/05/2021 

Lugar donde se celebra: 

Plataforma Zoom 

Hora de comienzo: 

12:00h 

Hora de finalización: 

14:00h 

Presidente: 

Luis Lorenzo Paniagua Simón 

El Responsable de Calidad del Centro: 

María Jesús Petrón Testón 

Relación de asistentes: 

Responsable del SGIC (María Jesús Petrón Testón)  
Subdirector Ordenación Académica (Luis Lorenzo Paniagua Simón)
Coordinadores de las Comisiones de Calidad de Titulación (Concepción Ayuso Yuste, María José Poblaciones, 
Ángel Mulero Díaz, Francisco Pérez Nevado, Agustín Maldonado Gallego, María Josefa Bernalte García, Ana 
Isabel Andrés Nieto)
Administrador (Pedro Cebrián Fernández)/ Representante PAS (José Marcelo Payo )

Miembros de la comisión que excusan su inasistencia:

Gonzalo Esteban, Amanda Vega Jorge 

Orden del día: 

Punto 1. Estado solicitudes de modificación de las memorias verificadas de las titulaciones de los grados de la EIA 

Punto 2. Informes de los Coordinadores de las CCt (balance del cumplimento de los objetivos propuestos y planes 
de mejora, curso 20/21). 

Punto 3. Inicio del  proceso de revisión y validación de planes docentes y agendas para el curso 21/22. 

Punto 4. Ruegos y preguntas. 

Orden del día: 

Punto 1. Se ha recibido el informe de ANECA a la solicitud de modificación de la memoria del Grado en Ingeniería 
Hortofrutícola y Jardinería, habiendo sido ya enviado el informe de alegaciones al Vicerrectorado de Planificación 
Académica. 

Punto 2. Se presenta y debate el informe elaborado por la Comisión de Calidad del MUI, que resume las acciones 
llevadas a cabo durante el curso académico y que se traducen en el cumplimiento de los 7 objetivos planteados. Se 
acuerda aprobar los objetivos de las titulaciones para el curso 2021/2022  al inicio del próximo curso. 

Punto 3. Se revisa el calendario enviado por el Vicerrectorado de Planificación Académica en relación al 
procedimiento de revisión y validación de planes docentes. Se acuerda que el Responsable de Calidad envíe un 
escrito a todos los profesores del centro recordando algunas de las cuestiones debatidas y que incluyen: 

1. FORMATO.
a. Para las asignaturas de primer y segundo curso de los grados, habrá dos fichas: una para las
tres ingenierías (el nombre del archivo incorporará el código ING: Ficha_12A_21-
22_ING_nombre asignatura) y otra para Cyta (código CIT).
b. En las asignaturas de 3º curso comunes a Horto y Explotaciones se usarán los dos códigos
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HOR_EXP sin importar el orden. 

2. EVALUACIÓN GLOBALIZADA

En las fichas debe modificarse el texto en el que se hacía referencia a la evaluación globalizada y
actualizarlo conforme a la nueva normativa. Para facilitaros la tarea a aquellos que no lo hayan hecho os 
sugerimos un modelo de texto a modo de orientación. 

Modelo de Texto del curso 2020-2021: 

Texto para asignaturas del primer semestre 2021-2022: 

La elección de la modalidad de evaluación global corresponde a los estudiantes, que podrán llevarla a cabo, 
durante el primer cuarto del periodo de impartición de la asignatura. Las solicitudes se realizarán, a través 
de un espacio específico creado para ello en el Campus Virtual. En caso de ausencia de solicitud expresa 
por parte del estudiante, la modalidad asignada será la de evaluación continua. 

Texto para asignaturas del segundo semestre 2021-2022: 

La elección de la modalidad de evaluación global corresponde a los estudiantes, que podrán llevarla a cabo, 
durante el primer cuarto del periodo de impartición de la asignatura o hasta el último día del periodo de 
ampliación de matrícula si este acaba después de ese periodo. Las solicitudes se realizarán, a través de un 
espacio específico creado para ello en el Campus Virtual. En caso de ausencia de solicitud expresa por parte 
del estudiante, la modalidad asignada será la de evaluación continua. 

3. EVALUACIÓN CONTINUA
En el sistema de evaluación continua deben quedar perfectamente definidas aquellas actividades
desarrolladas durante el curso y que se consideren NO RECUPERABLES.

a. El carácter recuperable o no recuperable de una actividad de evaluación continua se debe
establecer específicamente para cada convocatoria en el plan docente de la asignatura.
b. Se entiende por actividad recuperable aquella que, habiéndose celebrado durante el
transcurso del semestre de docencia de la asignatura, da derecho al estudiante a volver a evaluarse
antes de la calificación final de la misma. Por contraposición a la anterior, se entiende por
actividad no recuperable aquella que, una vez llevada a efecto, conserva la nota obtenida, que se
aplicará, con la ponderación oportuna, para el cálculo de la calificación final del estudiante en la
correspondiente convocatoria de la asignatura.
c. En las convocatorias extraordinarias, las actividades de evaluación continua no recuperables
no podrán suponer más del 50 % de la calificación final y, además, no se podrán establecer sobre
ellas criterios restrictivos que impidan la superación de la asignatura.

El subdirector de planificación académica explica que este año las agendas 
se harán con un nuevo formato en el que se está trabajando que incluirá el 
calendario de prácticas, de las entregas de actividades-trabajo, controles, entregas de prácticas, tareas, exámenes 
parciales, y cualquier otra actividad que contenían vuestras agendas. 

Punto 4. Ningún ruego o pregunta. 

Fechas de: El Responsable de Calidad del Centro: 
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Remisión a los 
miembros: 

19/05/2021 

Aprobación:  

2/06/2021 

Fdo: María Jesús Petrón Testón 

Aprobación:  

2/06/2021 

Remisión al RCC: 

2/06/2021 


